
 

 

 

Mejor Hogar Materiales 

¿Qué es el programa Mejorar Hogar Materiales? 

Mejor Hogar Materiales es un programa de la Secretaria de Vivienda, perteneciente al 
Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación que otorga un importante 
descuento en la compra de materiales para la construcción y equipamiento para el hogar a 
las familias ganadoras de todo el país, con el objetivo de contribuir a la disminución del 
déficit habitacional cualitativo de las viviendas con menos ingresos, con el fin de que las 
familias realicen obras de refacción o ampliación mejorando su calidad de vida. 

¿Tengo que devolver el dinero después? 

No, el programa Mejor Hogar Materiales le otorga a cada ganador del sorteo un descuento 
directo en la compra de materiales y gasodomésticos para el hogar. No es un préstamo ni 
un crédito, sino un descuento sobre el total de la compra. El beneficiario solo tendrá que ir 
con su código de descuento y DNI original o constancia de DNI en trámite al comercio que 
elija para realizar la compra. 

¿Cuáles son los requisitos para inscribirse en la línea de descuentos? 

Podrán inscribirse las familias con ingresos totales por grupo de hasta $50.000 (4 salarios, 
mínimos, vitales y móviles) y los ingresos pueden ser formales o informales. 

¿Cómo es el proceso de inscripción? 



El proceso de inscripción es transparente, sin intermediarios, y se realiza a través de la web 
de Mejor Hogar Materiales donde el postulante debe llenar un formulario. Una vez que la 
solicitud esté completa se corrobora que los inscriptos cumplan con los requisitos 
necesarios. El postulante va a recibir un email con el resultado del análisis realizado. Luego 
se envían los lotes verificados a la Lotería de la Ciudad y se lleva a cabo el sorteo. 

¿Cómo me entero que están abiertas las inscripciones? 

La apertura de inscripciones será anunciada en la página web de Mejor Hogar Materiales. 
Adicionalmente se comunicará a través de la prensa local del municipio en el que esté 
localizado el proyecto, y también se realizará una convocatoria vía redes sociales. 

¿Cómo se realiza el proceso de selección? 

Todos los inscriptos que cumplan con los requisitos participarán del sorteo realizado y 
supervisado por Lotería de la Ciudad. 

 

¿Quién realiza el sorteo? 

El sorteo está a cargo y/o será supervisado por Lotería de la Ciudad de Buenos Aires. 

¿Quién me informa la fecha del sorteo general? 

La Secretaria de Vivienda se comunicará con los inscriptos para anunciarles la fecha del 
sorteo al correo electrónico informado en el formulario y también se realizará una 
comunicación general de la fecha vía redes sociales. 

De resultar ganador en el sorteo, ¿qué debo hacer? 

Una vez que al postulante se le avisa que salió adjudicado deberá elegir en la web el 
comercio donde quiere realizar la compra y dirigirse a él en el plazo de 15 días corridos, 
presentando el código de validación y DNI original o constancia de DNI en trámite para 
poder acceder al beneficio. 

¿Cómo se informan los resultados del sorteo? 

Los resultados estarán publicados en la web de Mejor Hogar Materiales, donde estarán en 
un archivo disponible para descargar los números de orden y grupo ganadores. 

¿Qué puedo comprar con el descuento? 
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El beneficiario podrá comprar materiales destinados para concretar mejoras en la vivienda 
tales como: 

 Construcción húmeda: Incluye todo obra húmeda compuesto por áridos, 
aglomerantes, químicos y selladores, morteros cementicios, ladrillos, hierros y 
mallas, bloques de hormigón, viguetas, ladrillos refractarios, alambrados, adoquines 
y baldosas cementicias. 

 Construcción en seco: Incluye placas de yeso para revestimiento interior, perfilería 
para tabiquería interior y estructural Pgc Pgu, masillas y cintas tramadas, aislación 
para tabiques y cieloraso (lana de vidrio, espumas aislantes, telgopor, 
revestimientos acrílicos, chapas por medida, policarbonato para techos, tejas, 
membranas aislantes en rollo y líquidas, escaleras y andamios, ladrillo de vidrio, 
placas cementicias para exterior, microcemento, placas antihumedad, PVC y 
suspendido, revoques. 

 Gasodomésticos: Podrán adquirir equipamiento para el hogar tales como estufa, 
cocina, calefón, entre otros. 

 

¿Puedo comprar en más de un comercio? ¿Es válido para una sola compra? 

El beneficiario podrá utilizar el código de descuento una única vez en el comercio elegido y 
aplicar el descuento en una sola compra. 

¿Puedo comprar con tarjeta de crédito o tiene que ser en efectivo? 

Tanto los medios de pago como la financiación en cuotas con tarjeta de crédito quedan 
sujetos a la decisión de cada comercio. 

No encuentro locales en mi ciudad. ¿Qué hago? 

Si sos ganador del sorteo y en tu ciudad no hay ningún comercio adherido, no olvides buscar 
en la web en que localidades cercanas si, y sino podés enviarnos por acá de que localidad 
sos para poder chequearlo e invitar a comercios que se adhieran. 

No me llegó un mail de descuento. ¿Qué hago? 

Si sos ganador del sorteo y no te llegó el código de descuento por correo electrónico o 
mensaje de texto, podés llamar al 143 o al 011-5283-3299 de lunes a viernes de 8 a 20 hs 
indicando tu nombre, apellido y número de CUIL. 



¿Me pueden aumentar los precios de los materiales al presentar el voucher? 

No, el comercio no podrá aumentar los precios de los materiales al momento que presentes 
el voucher de descuento. 

¿Puedo volver a inscribirme al nuevo sorteo si ya gané? 

Todos los que quieran anotarse en la nueva inscripción abierta podrán hacerlo. Luego, al 
momento de validar la información, solo participarán del próximo sorteo quienes no hayan 
ganado en el sorteo anterior, y también quienes hayan salido sorteados pero no utilizaron 
su voucher en esta oportunidad anterior. 

 
 


